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Dª Rosa Mª Ortega Pardo 
Subdirectora General de Alta Competición 
C.S.D 
 
 

Madrid, 27 de febrero de 2015 
 
Estimada Subdirectora General: 
 
Con relación a los escritos recibidos en el CSD por parte de diferentes reclamaciones 
del colectivo de Recorridos de Tiro, os aportamos la información necesaria para 
vuestra información: 
 
Desde que la Real Federación Española de Tiro Olímpico incorpora esta especialidad 
deportiva de tiro en el año 1994, ha sido plenamente consciente de las dificultades y la 
problemática de la práctica de la misma y por ello ha mantenido constantes reuniones 
con la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil con el fin de 
aunar los criterios a seguir en todo el territorio nacional. 
 
Como bien sabes, en la Resolución de 28 de noviembre de 2013, de la Presidencia de 
Gobierno del CSD, se relacionaban las especialidades deportivas reconocidas, y la 
posibilidad  o no de financiar la actividad a cargo de las ayudas a las Federaciones 
Deportivas Españolas, de acuerdo al cumplimiento de unos criterios determinados, que 
no cumplía la especialidad de Recorridos de Tiro, hecho no entendido ni aceptado por 
el colectivo de tiradores de RR.TT, que achaca esta falta de ayuda económica a la 
RFEDETO.  
 
Si bien, la plataforma dice estar apoyada por 2.000 firmas de tiradores practicantes de 
esta especialidad, el número total de licencias que figuran  en el ranking nacional de 
Recorridos de Tiro por haber participado en competiciones nacionales asciende a 362.  
 
También conoces, que las dificultades de la práctica de esta especialidad vienen 
marcadas por el actual Reglamento de Armas aprobado por el Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero. La RFEDETO en su afán de mejorar y facilitar la práctica de esta 
especialidad y con motivo de la apertura del trámite de audiencia, conforme a la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, del Real Decreto por el que se aprobaba 
el Reglamento de Armas, el 23 de diciembre de 2010 aportó a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio del Interior a través del CSD, las correspondientes alegaciones 
a dicho Real Decreto, aportando además el 21 de enero de 2011 un anexo a dichas 
alegaciones.  
 
En la actualidad, en el Anexo del R.D. 137/1993 solo se contemplan las Galerías y 
Campos de Tiro, no teniéndose en cuenta las Canchas para la práctica de Recorridos 
de Tiro (como en el resto del mundo) y es por lo que actualmente se vienen 
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desarrollando tiradas en aplicación del art. 149, apartados 3 y 4 en que se permiten 
tiradas eventuales. 

A su vez, el Reglamento Internacional de la especialidad IPSC (Recorridos de Tiro) 
contiene suficientes medidas de seguridad como para practicar este deporte en 
Canchas al aire libre y en lugares cerrados, siendo responsables de su cumplimiento 
las Federaciones o Clubes que organizan la tirada y/o los entrenamientos. 

Tras las continuas y extensas reuniones con los responsables de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, el Vicepresidente de Recorridos de 
Tiro de la RFEDETO, D. José Martínez Macía ha elaborado un dossier denominado 
“Consideraciones sobre la práctica de Recorridos de Tiro” para poder solucionar la 
problemática de la práctica de esta especialidad en tanto y cuanto no se modifique el 
actual Reglamento de Armas.  

La RFEDETO pretende que el dossier “Consideraciones sobre la práctica de 
Recorridos de Tiro” pueda ser tenido en cuenta por los responsables de Ministerio del 
Interior y resolver en la medida de lo posible la problemática actual. Adjuntamos copia 
del dossier. 
 
Quedo a tu disposición para cualquier aclaración que necesites, enviándote un cordial 
saludo,  
 

 
 
 
 
 

Rodrigo de Mesa Ruíz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Este escrito es fiel reflejo del original firmado que consta en los archivos de la RFEDETO)  


